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  Rol: 512-2025
Caratulado: /JUZGADO DE GARANTÍA DE POZO ALMONTE Corte: C.A. de Iquique
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: ACOGIDA
Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:Comparece don Miguel Ángel Castro Soto, abogado, defensor particular, en representación de Jaime Manuel Sepúlveda Adasme, imputado en causa RIT O-494-2025 del Juzgado de Letras y Garantía de Pozo Almonte, por quien deduce acción de amparo constitucional en contra de la orden de detención decretada por dicho tribun...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:Comparece don Miguel Ángel Castro Soto, abogado, defensor particular, en representación de Jaime Manuel Sepúlveda Adasme, imputado en causa RIT O-494-2025 del Juzgado de Letras y Garantía de Pozo Almonte, por quien deduce acción de amparo constitucional en contra de la orden de detención decretada por dicho tribunal el 19 de diciembre de 2025, por estimarla ilegal y arbitraria, al vulnerar su libertad personal y seguridad individual.Expone que se celebró una audiencia fijada como procedimiento abreviado, revis
Materia: SIN INFORMACION Sala: Primera Resultado recurso: ACOGIDA Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:Comparece don Miguel Ángel Castro Soto, abogado, defensor particular, en representación de Jaime Manuel Sepúlveda Adasme, imputado en causa RIT O-494-2025 del Juzgado de Letras y Garantía de Pozo Almonte, por quien deduce acción de amparo constitucional en contra de la orden de detención decretada por dicho tribun...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:Comparece don Miguel Ángel Castro Soto, abogado, defensor particular, en representación de Jaime Manuel Sepúlveda Adasme, imputado en causa RIT O-494-2025 del Juzgado de Letras y Garantía de Pozo Almonte, por quien deduce acción de amparo constitucional en contra de la orden de detención decretada por dicho tribunal el 19 de diciembre de 2025, por estimarla ilegal y arbitraria, al vulnerar su libertad personal y seguridad individual.Expone que se celebró una audiencia fijada como procedimiento abreviado, revis
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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